
ACTA DE  APERTURA DE  LICITACIÓN  PÚBLICA –  DECRETO  Nº  51.231  –  COMPRA DE 
BOLSONES ESCOLARES 

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las 
nueve horas del día 17 de Febrero de 2021, se reúnen en el salón verde del Palacio Municipal de 
Rafaela,  el  Secretario  de  Hacienda  y  Finanzas  Sr.  Heriberto  Lanfranco,  la  Lic.  Cecilia  Pala, 
personal de la Dirección de Compras y la Sra. Mariela Niz, para llevar a cabo la apertura de 
sobres correspondiente al llamado a Licitación Pública por Decreto Nº 51.231. Se informa que 
fueron presentados los siguientes sobres, resultando:------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1 :NIZ MARIELA MARÍA.: con domicilio en calle Pueyrredon 1147 de la ciudad de 
Rafaela,  acompaña:  Recibo  original  de  Pliego  y  sellado,  Razón  social,  domicilio  legal  y  real, 
garantía de mantenimiento de oferta constituida por pagaré por $ 17.000, junto a comprobante de 
pago de sellado correspondiente formulario 324, declaración jurada que se obliga a cumplir con 
las disposiciones del presente Pliego, la aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de 
los  Tribunales  ordinarios  de la  ciudad de Rafaela,  para  cualquier  cuestión  judicial,  listado de 
productos y marcas, la propuesta económica firmada, nota con carácter de declaración jurada, 
manifestando no encontrarse en proceso concursal ni falencial, ni estar inhabilitado ni inhibido de 
sus bienes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 2 : MASUT MANUEL.: con domicilio en calle Av Santa Fe 1518 de la ciudad de 
Rafaela, acompaña: Recibo original de Pliego y sellado, Razón social, garantía de mantenimiento 
de  oferta  constituída  por  pagaré  por  $  17.000,  junto  a  comprobante  de  pago  de  sellado 
correspondiente formulario 324, listado de productos y marcas, la propuesta económica firmada.---

OFERENTE Nº 3 : SECCHI SILVINA PAULA.:con domicilio en calle Av. Suipacha 359 de la ciudad 
de  Rafaela,  acompaña:  Recibo  original  de  Pliego  y  sellado,  Razón  social,  garantía  de 
mantenimiento de oferta constituída por pagaré por $ 17.000, junto a comprobante de pago de 
sellado correspondiente formulario 324, listado de productos y marcas, la propuesta económica 
firmada, pliego firmado.----------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y treinta minutos de la fecha 
señalada al  comienzo, firmando el  funcionario municipal actuante,  previa lectura y ratificación, 
para debida constancia.---------------------------------------------------------------------------------------------------

 

 


